
ARTICULO lo.- Prorrógase por CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a 

partir de la fecha del vencimiento del plazo establecido por el artículo 16 de la Ley No 

25.563, sustituido por el artículo 12 de la 

ARTICULO 2O.- Comuníquese al P R EJECUTIVO NACIONAL. 
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